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"Cuna leISí[[ar"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'355,2026,G[/.[/DCC

Cerro Colorado, 10 detunio de 2026

El hforme N"1552-2026-[4DCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Looíslica v Abaslecimienlos: v.

Que, como lo establece el arliculo 194 de la Conslitución Politica del Eslado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

promolores del desarrollo local tienen personeria iuridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus finesi

gozan de aulonomia administrativa, politica y económica en los asuntos de su compelencia;

Que, el articulo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de [¡unicipalidades anota que la aulonom¡a que la Constilución Polilica
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con

suieción al ordenamiento iuridico;

Que, con la enirada en vigencia de la nueva Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas', se establece como requisito
previo para la aprobación del exped¡ente de confatación, se debe conlar co¡ el documenlo que acredite la designación de los evaluadores
que integrarán el Comité de Selección. Esle requisito se encuentra previsto en el arliculo 54' del Reglamento de la c¡tada leyi

Que, conforme al articulo 56" del Reglamento de ia Ley N' 32069 'Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N' 009-2025-EF, eslablece lo siguienle: "56.1 Los procedimientos de selección competitivos se encuenlran a cargo de

evaluadores, conforr¡e a os siguienles tipos: (. .) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador

público de la DEC y uno es expelo profesional que cuente con conoc¡miento técnico y/o experiencia con el objeto de contratación';

Que, asimismo, el art¡culo 59' del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo siguiente: '59.1 La autoridad de la gestión administrativa

designa a los integranles titulares y suplentes de Ios comités. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los tilulares, tomando su lugar en

adelante. En dicho caso, la autoridad de la gest ón administrativa evalúa el molivo de la ausencia del lilular a efeclos de determinar su

responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el Informe N'1552-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 10 de junio de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logistica

y Abastecimienlos, solicita la conlormación del comité de selección Licitación Pública Abreviada de 0bras N' 027-2026-|\.'IDCC para la

contratación de ejecución de obra - IoARR 'Consfucción de obras de arle y banca, remodelación de camino peatonal, adquisición de

luminarias; además de otros aclivos en el (la) Plaza Las Américas, disfito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de

Arequipa"CUl 2629239, ello sustentado en el requerir¡ienlo con lnforme N' 134-2026-tuIDCC-G0P|-SGEOPAI de la Sub Gerencia de

Ejecución de obras por Administración Indirecla, quien solic¡la la contratación de ejecución de obra en referencia, a través de un

procedimienlo de selección correspo¡dienle;

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'006-2026-MDCC se designó al Ing. Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Estud¡os y Proyeclos; y mn Resolución de Alcaldia N' 01 1-2026-[.'lDCC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Eslrada en elcargo de conlianza de SubGerente de Ejecución deObras por Administración Indirecta, a efecto de que asuman lasfunciones
y responsab lidades a dichos cargosl

Que, en aras de optimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recornendación conlenida en el

informe precedente, de la Sub Gerencia de Logislica y Abastecimienlos, como la Dependencia Encargada de ias Contralaciones de la

Enlidad, es necesario conformar el cor¡ité de selección para la Licitación Pública Abreviada de Obras N' 027-2026-I\4DCC para la

conlratación de ejecución de obra - IoARR "Construcción de obras de arte y banca, remodelación de camino peatonal, adquisición de

luminariast además de otros activos en el (la) Plaza Las Américas, d¡strilo de Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamento de

Areauipa" CUl 2629239, conforme a lo sustentado en os párrafos precedenlesi
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Que, el coreclo desempeño técnico y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún s as funciones de comilé son ocupadas y desarrolladas por profesio¡ales de alta especialidad, como

es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el T¡lular del Pliego ve la necesidad de desconcentrar
la administración y delegar funciones administrativas al Gerente l\¡un¡cipal y otros func¡onarios, declarando en su arliculo primero, numeral
'15, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar comités de selección para proced¡mientos de seleccióni asimismo disponer la

remoción y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por Io tanlo, este despacho se encuenfa
facullado de emilir oronunciamiento resoecto al exoediente de vislo, en ese sentidoi

SE RESUETVE

ARfICUL0 PRIIVIERO.- C0NFoR[,4AR el Comllé de Selección del Procedimiento de Selección Licitación Pública Abreviada de Obras N'
027-2026-MDCC para la contratación de ejecución de obra - IoARR -Construcción 

de obras de arte y banca, remodelación de camino
peatonal, adquisición de luminarias; además de otros aclivos en el{la)Plaza LasAméricas, distrito de Cero Colorado, provinc¡a de Arequipa,

departamenlo de Arequipa" CUI 2629239, conforme a lo sustentado en la parte consideraliva y documentación obrante de la presente

Resolución; debiendo quedar integrado de la siguienle manera:

MIEMBROS TITULARES DN] CARGO E,]VA t
NG LUlS JUAN SUMARA ROJAS Presdenle 29639210 Gerente de obrás Públcas s Lris sumara@gma lcom

\¡ETHJUANAL NIFLA

VLAOIMIR CHURAfA ROOUE

nente de Loqislica v Abaslecim enlo !E9t
IJ ub G6rgnl6 de Estudios v Proyeclos

SUPLENTES DNI ARGO

ING, FREDDY JOSE IUPO ESIRAOA 80372831 Süb Ge¡ente de Ejecución de obras
Públicas oor Adminisración lndirecta

ing.lupo.l 00@gmail.com

LIC. OANIELA ANTUANE TORRES
CORRALES

1" mi€rnbro 70391316 Comprador Público Daniela.a¡tuane@gmail.com

ARO. JOSE IUIS VEM CHAIüORRO 2'mrombo 4485230¿ Sub Gerenle de Manten mento joseverach¿morc@gmail com

ARTiCUL0 SEGUND0. - DISPoNER que los miembros del Comité de Selección actúen en estricto cump imiento de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calillcación objeliva basado en la verdad material,

garanlizando su autonomia e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPONER la notificac¡ón de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competenles y su

posterior archivo conforme a ley.

ARTÍCULo CUARÍo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presenle resolución en el Portal

lnslitucional de la Pagina Web de la lVunicipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚfuIPLASE,
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